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.' El informe N' 0087-2023-YYAF-DMIEM-GIDI-MDE/LC, informe N' 0415-2023-YYAF-DM|EiVI-GIDT-iúDE/LC, lnforme
N" 0131-2023-JALO-OSLP-
informe N' 1819-2023-0PP-

t
RESOLUCION DE GE RENCIA MUNICIPAL

N.0632- 2023 -GM-MDE/LC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

Echarati, l6 de noviembre de 2023.

N" 4864-2023-GIDT-l\4DE/LC-JAT. Memorándum N' 1093-2023-GSLP/i¡DE/JLFQ-D, lnforme
MDE/LC. informe N' 2357-2023-GSLP/MDE/JLFQ-D. infome N' 1 259-2023-U P-OPP-MDEi LC.
MDE/LC, e informe N' 1488-2023-OAJ-MDE/LC, y;

Oue, el Articulo 194" de la Constitución Politica del Perú, señala que los "Gobiernos Locales gozan de autonomia
politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia' concordante con el Art¡culo ll del Titulo Preliminar de la
Ley Orgáñica de Municipalidades N'279721

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, establece en sú Título Preliminar Articulo ll, Autonomía Municipai
"Los Gobiernos Locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la
autonomía que la Coñstitución Política del Perú establece para las Munic¡palidades radica la facultad de ejercer actos de
obierno administrativos y de admrñistracióñ, con sujeción al ordenamiento juridico, la autonomia confiere a los gobiernos

s, poderes competencias. atribuciones y recursos para la gestión y administración de su respectiva circunscripción, sin
erencia de nadie;

Que, mediante ta Ley No 3'1433. SE MODIFICA LA LEY 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, Y LA LEY
7867, LEY ORGANICA DE GOBIERNOS REGIONALES, RESPECTO A LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE

CONCEJOS MUNICIPALES Y CONSEJOS REGIONALES, PARA FORTALECER EL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN DE
FISCALIZ.ACIÓN; [4odificaciones a la Ley 27972 Ley O.gática de l\¡unicipalidades que se modifican los artículos 9, 10, 13, 20
29 y 41 de la ley 2797 2. Ley Orgánica de lvlunicipalidades:

Que, según la DIRECTIVA N' 001-2019-EF/63 01 - DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
PROGRAT\,ACtÓN [¡ULTTANUAL Y GESTTÓN DE INVERSIoNES, establece en su artículo 40, ( ..) nurñeral40.3 Corresponde
a las referidas entidadest ítems 1 - Programar. ejecutar y supervisar ¡as actividades mediante las cuales se garantiza la

operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecución de las inversiones. para brindar los seavicios a los
usuarios de manera adecuada y oportuna, asegurando con ello su sostenibilidad, preservando su uso y vida útil. Y en su
Artículo 41. Operación y mantenimiento de las inversiones. numeral 41.2 La entidad debe prever los fondos públicos
necesarios para la operacióñ y mañtenimiento, conforme a la normativa vigente.

Que, la Vigésima Tercera disposición complementaria final de la LEY N' 31638 - ley de presupuesto del sector
públ¡co para el año fiscal 2023, establece.- Se autoriza a los qobiernos regionales y gobiernos locales, para utilizar hasta un
veinle por cíento (20%) de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalía ñinera, así como de los saldos de
balance ge¡erados por dichos conceptos, para ser destinados a acciones de mantenimiento de infraestructura. Para tal efecto,
las entidades quedan exoneradas de lo dispuesto en el inciso 3 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo 1440,
Decreto Legislativo del Srstema Nacional de Presupuesto Público, y del numeral '13.3 del articulo 13 de la presente ley Los
gobiernos reg¡onales o los gobiernos locales que tengan autorización legal expresa respecto al uso de los tecursos
provenientes del canon. sobrecanon y regalia mineÍa, en porcentaje mayor a lo establecido en la presente disposrción se rigen
por lo establecido en dicha autoízación.

Que, mediante Resolución oe Gerencra Municipal N' 432-2022-GM-MDE/LC, se aprobó la DIRECTIVA N' 006-2022-
MDE/LC . "DIRECTIVA PARA ACTIVIDADES DE MANTENII\4IENTO DE IÑFRAESTRUCTURA PUBLICA CONSTRUIDA
BÁS|CA Y VIAL DE LA MUN|C|PAL|DAD DISTRITAL DE ECHARATI', la misma que establece en su Numeral 7.5.1. La
elaborac¡ón de expedientes técn¡cos de mantenim¡ento de ¡nfraestructura públ¡ca, A. La elaboración de expedientes
técnicos de lrlPBV está a cargo de la DMlElvl, mediante elequipo de profesionales en planta o por servicio de consultoria, en
ambos casos se debe asigñar recursos humanos compelenles de acuerdo a la naturaleza de la intetuención, los cuales
deberán estar debldamente colegiados y habilitados. (.. ); D.- Los recursos dest¡nados para la elaborac¡ón y supeNisión del
expediente técnico de l,¡IPBV deberán constar en el analitrco de costo indirecto y su uso es exclusivamente para éste flñ tanto
para las actividades de campo y gabinete. (...): 7.5.3. De la superv¡s¡ón del exped¡ente técn¡co de mantenim¡ento de
¡nfraestructu.a Pública: a. La DllllEM hace la entrega del expediente técnico de MIPBV con todos los coñtenidos minimos y
demás requisitos de presentación para su revisrón y aprobación. el documento con el que se remite el expediente técnico es
cursado a la GIDT, para luego ser remitida a la OSLP. b. La OSLP rcalizaé la revisión del Expediente Técnico de ¡/IPBV,
asignando un supervisor de estudios competente. colegiado y debidamente habilitado. c. El plazo máxirno para emitir informe
de la revisión delexpedienle técnico por parte del (los) supervisor(es) de estudios es de 5 días hábiles; (...); A).- Aprobatorio,
de encontrarlo conforme, eñ cuyo caso se prosigue con eltrámite para su aprobación mediante acto resolutivo. El informe de la
OSLP es de conformidad del Expediente Técñico, en relación a las normas técñicas y legales. En señal de conformidad el o los
supervisores de estudios que htervienen sellan y firman en todas las páginas del expediente técnico. El informe que acompaña
al expediente técnico de l\¡IPBV es cursado a la OSLP el mismo que emite opinióñ técnica de aprobación, para su Iemisión a la
GIDT,
(. );
7.5.4.- de la aprobac¡ón del exped¡ente técnico de manten¡m¡ento de infraestructura públ¡ca:
(...);
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b).- La GIOI solic¡ta a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la disponibilidad del marco presupuestal pare la

eiecuc¡ón ¿el MIPBV de acuerdo al cronograma financiero aprobado. Contando con dicho requisito la GIDT eleva informe

solicitando la aprobación medianle acto resolulivo a Gerencia Municipal.
c) - La Gerencia Munic¡pal solicita opinión a la Oflcina de Asesoría Juridica, de Declararse Procedente, la Alcaldía y/o

Gerencia úlunicipal materializa con Acto Resolutivo la aprobación del expediente técn¡co; así mismo solicita el visado de la

misma por ta ObLp, GIDT, DMIEM. Oficina de Ptaneamiento y Presúpuesto. Oficina de AsesorÍa Juridica y flnalmente el

expedie;te técnico aprobado mediante acto resolutivo es remitido a la (GIDT) para su correspondiente programación y

ejecución del ¡rlPBV

Oue. mediante informe N' OO87-2023-YYAF-DMIEM-GIDT-MDE/LC, de fecha 20 de octubre de setiembre de

2023, el lng. YoJam Yadert Alagón Fernández - Proyectista, femite el expediente técnico de la Acliv¡dad:
,MANTENIMIENTó. RECUPERACI-ON Y REMOCION DE ESCOMBROS EN LA RED VECINAL DE I-A ZONAL DE

ECHARATI. ZONA II DEL DISTRITO DE ECHARATI - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAI\¡ENTO DEL

CUSCO" , para la evaluación y aprobación mediante acto resolutivo;

eue, mediante informe N" 0415-2023-YYAF-DMlEi/-GIDT-l\rDE/LC, de fecha 20 de octubre de 2023, emit¡do

pof el Jefe (e) de la División de Mantenimiento de lnfraestructura y Equipo Mecánico - lng. Yojam Yadert Alagón

Fernández, iemite a la Gerenc¡a de lnlraestructura y Desarrollo Territorial, el expediente técnico de la Actividad:
,MANTENIMIENTO, RECUPERACION Y REMOCION DE ESCOMBROS EN [A RED VECINAL DE LA ZONAL DE

ECHARATI. ZONA II DEL DISTRITO DE ECHARATI - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DEL

)
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ECHARATI, ZO
CUSCO", para
acto resolutivo:

USCO", para la evaluación y aprobación mediante acto resolutivo;

Oue. mediante el lnforme N" 4864-2023-GIDT-MDE/LC-JAf, de fecha 23 de octubre de 2023, el Gerente de

ura y Desarrollo Territorial lng. John Arany a Tejada, remite el Expediente Técnico de la Actividad

NTENIMIENTO, RECUPERACION Y REMOCION DE ESCOMBROS EN LA RED VECINAL DE LA ZONAL DE

NA II OEL DISTRITO DE ECHARATI - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAI/IENTO DEL

0

eue, mediante Memorándum N" 1093-2023-GSLP/MDE/JLFQ-D, de fecha 24 de octubre de 2023, el lng. José

Luis Farfán Quintana - Difector de supervisión y Liquidación de Proyectos, solicita al lng. José Abelardo Landa otando
l-éup"*¡"ol. de Estudios, la evatuación y'opinión al Expltente 

-Técnico 
de la Actividad: 'MANTENIMIENTO,

RECúPERAC|ON y REMOCTON DE ESCO'Í\i!BROS EN LA RED VECINAL DE LA ZONAL DE ECHARATI, ZONA ll

DEL DISTRITO DE ECHARATI . PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DEL CUSCO";

Oue, mediante Informe N'0131-2023-JALO-OSLP-MDE/LC de fecha 27 de octubre de 2023, el lng. José

Abelardo Landa obando - supervisor de Estudios, remite el Expediente Técnico de la Actividad: 'MANTENIMIENTO,

i¡óupen¡croH y REMoctóN DE ESCoMBROS EN LA RED VECINAL oE LA zoNAL DE EcHARATI, zoNA ll

óei órslnlro oe EcHARAT| - pRovtNctA DE LA coNVENCToN - DEPARTAMENTo DEL cusco", señalando que

iuenta con un presupuesto de S/.480,964.05 (cuatroc¡entos ochenta mil novecientos sesenta y cuatro con 05/100

iát"") po|. el plázo di ejecución de 60 dias calendario en la modalidad de ejecución por. administración d¡recta, y

"án"ri,v", 
f . i, que el expediente técnico de la act¡vidad, cumple con los requisitos estableg'!9:-"L l19l¡-EC-Il-VA 

N'

óoo-zo2á-üoÉ¡rc - "D|RECIVA PARA ACTVTDADES DE MANTENTMIENTo DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA

óóusriulóÁ BAStcA y V|AL DE LA MUNIC|PALIDAD DISTRIfAL DE ECHARATI', por lo que otorga la

CONFORMiDAD, para continuar con el procedimiento de aprobación mediante acto resolutivo, y recomienda se eleve

á 
"rpJ¡"ntá 

t¿into á ta oficina ce Supirvisión y Liquidación de Proyectos, a efectos de que en esta ofic¡na se realce

la evaluación y trámite de aprobación de acuerdo al siguiente detalle:

la evaluación y opinión favorable para la apfobación del expediente técnico de la Actividad mediante

DESCR'PCIÓIV cosro s/.

1.00 COSIO D/RECIO 316.223.36

2.00 GASIOS GENERALES 25.67% 83.067.36

3.00 GASTOS EtA8, DE EXPEDIENTE co 5.030/o 16.269.06

4.00 c¡sros oe sup¡Rv/s/ÓN DE ESrUD/0S 2 04% 6,605 23

5.00 GASIOS OE SUPERYi S/ (CD+GG) 12.64"/" 51,418.66

PRESUPUESTO TOTAL 480,964.05
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eue, mediante et informe N" 2357-2023-GSLP/|\¡DE/JLFQ-D, de fecha 02 de octubre de 2023, el lng. José Luis

fart¿n euiniana - Director de Supervisión y Liquidación de Proyectos, remite la evaluación del expediente técnico de la

Act¡v¡dad: .MANTENIMIENTO, RECUPEÉICIO¡,¡ V REMOCIÓN DE ESCOMBROS EN LA RED VECINAL DE LA

zoNALDEECHARATI,zoNAIIDELD|STRIToDEECHARATI-PRoVlNclADELAcoNVENcloN-
DEPARTA¡/IENTO DEL CUSCO', con un presupuesto de s/. 480,964.05 (cuatrocientos ochenta mil novecieñtos

."""r,ta y 
"ratro 

con o5/1OO soies) por el plazo de eiecución de 60 dias calendario en la modalidad de ejecución por



administración directa, para lo cual aprueba el expediente técnico de la activ¡dad para la formalización de la aprobac¡ón
mediante acto resolutivo:

Oue. mediante el informe N" 1259-2023-UP-OPP-MDE/LC de fecha 06 de noviembre de 2023. la Econ. Braul¡a
E. Díaz Jiménez - Jefe de la Unidad de Presupuesto. remite el expediente técn¡co de la Actividad: 'MANTENIMIENTO,
RECUPERACION Y REMOCION DE ESCOMBROS EN LA RED VECINAL DE LA ZONAL DE ECHARATI, ZONA II

DEL DISTRITO DE ECHARATI - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DEL CUSCO", por el plazo de
ejecución de 60 días calendario en la modalidad de ejecuc¡ón por admin¡stración directa, señalando que s¡ cuenta con
disponibilidad presupueslal hasta por ia suma de S/.480,964.05 (cuatrocientos ochenta mil novecientos sesenta y

cuatro con 05/100 soles), con cargo a la fuente de flnanciamiento s-recursos determinados - rubro 18, canon sobre
canon. regalias, renta de aduanas y participac¡ones y con informe N" 1819-2023-OPP-MDE/LC, de fecha 06 de
noviembre de 2023, el Econ Carlos Cuenca Portilla - Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, der¡va el
informe de opinión favorable de dispon¡b¡lidad de créd¡to presupuestario a la Gerencia Munic¡pal, para la aprobación del
expediente técnico de la actividad y la Gerencia Munic¡pal, deriva el exped¡ente a la Oficina de Asesoría Jur¡d¡ca, para
el análisis y pronunciam¡ento legal;

Oue, medrante informe N" 1488-2023-OAJ-MDE/LC, de fecha l3 de noviembre de 2023, el Abg. Oscar Luque
Cutipa - Director de la Olicina de Asesoria Juridica, previa a la revisión de los antecedentes y de la normaliva
correspondiente, OPINA se proceda con la aprobación del exped¡ente técnico de la Actividad 'MANTENIIIIENTO,
RECUPERACION Y RE¡,/IOCION DE ESCOMBROS EN LA RED VECINAL DE LA ZONAL DE ECHARATI. ZONA II

DEL DISTRITO DE ECHARATI - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAITENTO DEL CUSCO", con un
presupuesto de S/. 480,964 05 (cuatrocientos ochenta mil novecientos sesenta y cuatro con 05/'100 soles) por el plazo

de ejecución de 60 días calendario en la modalidad de ejecución por administración directa, y recomienda se apruebe
con acto resolutivo de la Gerencia Municipal conforme a la delegac¡ón de facultades otorgadas por el titular de la

Entidad;

Que, en atención al numeral 85.'1 del art. 85 del TUO de la Ley No 27444. Ley del Procedimiento
Administrativo General, se desconcentra la titularidad y eiercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia Municipal,
materializado mediante Resolución de Alcaldia N" 246-2023-A-[i]DE/LC, de fecha 21 de jul¡o de 2023, delegando
funciones administrativas y resolutivas en el Gerente Municipal entre ellos lo establecido en el numeral 50. Emit¡r las

resoluciones de aprobación de fichas y/o expedientes de actividades de mantenimiento, exped¡entes técnicos o
estud¡os deflnitivos de proyectos de inversión e IOARR, y los contratos por servicios de consultoría, previo informe
favorable y fundamentado de las Ofiqnas correspondientes; y Estando al TUO de la ley N" 27444 y en virtud a los
considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones conferidas por el Titula¡ de Ent¡dad, y la Ley No 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades y en cumplimiento de las normas vigentes, el Gerente l,Iunic¡pal;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . APROBAR, el expediente técn¡co de la Act¡vidadr 'MANTENIMIENTO, RECUPERACION Y
REMOCION DE ESCOMBROS EN LA RED VECINAL DE LA ZONAL DE ECHARATI, ZONA II DEL DISTRITO DE
ECHARATI - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DEL CUSCO", con un presupuesto de S/.
480,964.05 (cuatrocientos ochenta mil novecientos sesenta y cuatro con 05/100 soles) por el plazo de ejecución de 60
dias calendario en la modal¡dad de ejecución por admin¡stración directa, el mismo que contienei resumen eiecut¡vo,
estado situac¡onal, memoria descript¡va, hoja de metrados, presupuesto, presupueslo analítico, anális¡s de costos
un¡tarios especificacaones técn¡cas, cronograma de ejecución. relación de insumos, plan de seguridad, panel

fotográfico. planos, y anexos, de acuerdo al siguiente detallei

z DATOS GENERA|ES OE LA ACTIVIDAO:

Plazo de ejecuc¡ón : 60 días calendar¡o

Modalidaddeejecución :Adm¡n¡strac¡óndirecta
Fuente de f¡nanciam¡ento : Canon y Sobrecanon, regalías, reñta de aduanas y participaciones

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIOAO:

iTEM DESCRIPCIÓN cosro s/.

1.00 COSTO DIRECTO 316.223.36

2.00 GASTOS GENERALES 83,067.36

3.00 GASTOS ELA8, DE EXPEDIENTE TECNICO 5.03% 16.269.06

4.00 GASIOS DE SUPERY/S/ÓN DE ESIUDi OS 2.04% 6,605 23

5.00 o¡s¡os Óe supEnvis/ÓN lco+GG) 12.64% 51,418 66

PRESUPUESTO TOTAL 480,964.05
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ARTTCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la División de Mantenimiento de lnfraestructura y Equipo Mecán¡co, las

acciones complementar¡as necesarias para el cumpl¡miento de lo aprobado, en la presente resoluc¡ón:

ARTTCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la División de Mantenimiento de lnfraestructura y Equipo N¡ecánico,

OBSERVAR, el cumplimiento de los lineamientos para la vig¡lanc¡a de la salud de los trabajadores con riesgo a la

exposición det COVtb 19. de acuerdo a la Direct¡va Administrativa N' 339-MINSA-DGIESP-2023. que establece las

nuevas d¡sposiciones para la vigilanc¡a, prevenc¡ón y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposic¡ón a

SARS-CoV-2.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraeslructura y Desarrollo Territor¡al, Oficina de Supervisión y

Liquidac¡ón de proyectos, Dirección de Planeamiento y Presupuesto, y demás áreas ¡nvolucradas de la Munic¡palidad

Diitritat de ecñaráti. el cumplim¡ento de la presente resolución, con las formalidades correspondientes y demás
proc€dimientos pertinentes que conllevan a la formal ejecución de la Act¡vidad, de conformidad a las normas legales

respectivas;

HARAfI
li0

ARTICULO OUINTO.- DISPONER, a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Teritorial. y a la División de

Manten¡miento de lnfraestructura y Equipo Mecánico, la custodia del expediente técn¡co de la Actividad, conforme a lo

establecido en LA DIRECTIVA N' 006-2022-MDE/LC "DIRECTIVA PARA ACTIVIDADES OE MANTENIMIENTO DE

NFRAESTRUCTURA PUBLICA CONSTRUIDA BASICA Y VIAL DE LA IVIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARAII' EN EI

ume?l 7.5.4.- de la aprobación del exped iente técnico de mantenimiento de infraestructura púbiica, literal "D" El

inal del expediente técnico de MIPBV aprobado en fisico y digital es custod¡ado por la GIDT y División de

Manten¡miento de lnfraestructura y Equipo Mecánico ;

ARTTCULO SEXTO.. SE D|SPONE, a la Oficina de Tecnologias de la lnformación y Comunicaciones, la publicación de

la presente resolución en la página web de la Municipalidad Distrital de Echarati, de conformidad y en cumplimiento a lo

prescrito por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

REGISTRESE, COT,lUNIQUESE Y CUMPLASE.
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